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Bogotá, D.C. 

 593 
 
Señor Teniente Coronel. 
JULIAN FERNANDO GARCÍA ESCOBAR. 
Comandante Estación de Policía de Fontibón 
Carrera 98 No. 16 B– 50.  
Correo electrónico: mebog.e9@policia.gov.co 
Ciudad. 
 
Asunto:” Reiteración Traslado Petición Ciudadana Radicada Bajo el Sinproc No. 4461623. 
    Sinproc No. 4461623. 
 
Referencia: Traslado Radicado No. 2025-591-000152-2   del 07 de Enero del 2026. 
 
 
Respetado Señor Comandante García Escobar: 
 
En atención al radicado bajo el No 2026-591-000152-2. Suscrito por el Señor Fredy Pardo Bonilla identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 79.305.289, quien manifiesta lo siguiente: donde está reportando que se viene 
incrementando la inseguridad en el Barrio Santa Cecilia.  
 
“(…) solicito coordinar de manera diligente con quien corresponda el asunto, ya que debido a estas situaciones se han venido 
presentando varios robos a los predios sector de la calle 25B No. 83 del barrio Santa Cecilia de la localidad de Fontibón, al igual 
que atracos a mano armada, debido a que las lámparas luminarias de los postes se encuentran dentro de los árboles y ya son muy 
viejas, fundidas y no dan la capacidad de iluminación para este sector. de igual manera hay un árbol alto que está en estado de 
caerse y podría afectar los edificios y colegio contigua a este árbol (…)”. Igualmente le solicito se sirva dar respuesta al 
ciudadano Fredy Pardo Bonilla y/o a la Personería Local de Fontibón de las acciones realizadas por parte 
de su Comando. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 
Artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 y el Art. 27 de la Ley 1801 de 2016, a efecto de que brinde respuesta de fondo 
en los asuntos de su competencia.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO. 
Alcaldesa Local de Fontibón. 
 
Anexos: Queja No. 2026-591-000152-2. 

Proyectó: Héctor Alfonso Delgado R –Abogado Área de Gestión Policiva. CPS No.210-2025.   
Reviso y aprobó: María Isabel Pacheco Arias-Profesional Universitaria Código No.219 Grado No. 18 AGPJ. 
Reviso/Aprobó: Nidia Paola Baracaldo Profesional E Apoyo al Despacho CPS No. 484-2025. 
Reviso y Aprobó: Víctor Julio Sánchez Acosta-Profesional Especializado Código No.222 Grado No. 24 AGPJ.  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: ______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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